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CONSTITUCION DE LA. COMPAÑIA 
AUDITORA EMPRESARIAL MOSQUERA 

VEGA Y ASOCIADOS CIA. LTDA. 

La compañía AUDITORA EMPRESARIAL MOSQUERA 
VEGA Y ASOGIADOS CIA. LTDA. se constituyó por é8- 
critura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Prime- 
ro del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de julio del 
2001, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñlas, mediante Resolución No. 01. a. 14,4957 de 17 OCT. 
2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00, dividido en 400 parti- 
cipaciónes de US$:1 cada una, 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Auditoría Ex- ' 
terna, elaboración de proyectos, asesoría general, tribu- 

taria y financiera y en todos aquellos campos que estu- 
viera técnicamente capacitada, ...”" 

05 hoy, 2001 
Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

Quito, 17 OCT. 2001. 
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ó Judicial en esta ciudad 
ará sus poetuiors notífica- 

UZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
INCHA 

ACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR BY- 

eN JUICIO DE DIVORCIO QUE SI- 
IDE EN SU' CONTRA LA SEÑORA 
IMA GELITA TERAN MEJIA 

- ENMACELITA TERAN MEJIA 
do: .EYRON WLADIMIR 

'GADO. SEPTIMO DE LO CIVIL DE 
BICHINCHA: Quito, a 22 de marzo del 

lás 11h15.- VISTOS.- Avoco 
nto de la presente causa, en 
sorteo realizado. La dernan- 

que antécede es clara, completa y 
los demás requisitas de ley.- Es 

te al trámite Verbal Sumarto 
se solicita.- En consecuencia en- 
ese copla simple de la demanda 

ea providencia al demendado se- 
- BYRON WLADIMIN SALGADO 

RA. Téngase en cuenta la insi- 

Cédigo del Procedimiento Civil y el Ju- 
ramentó rendido por la actora, cítese 
fal demandado señor BYRON WLADI- 
EMIR SALGADO PIEDRA, por la pren- 
Ésa en uno de los dlarios de mayor cir- 

Y cutación que se editan en esta ciudad 
de Quito, mediando ocho días hábiles 
| entire ¡una y otra publicación, Téngase - 

E en cuenta el casillero judicial señalado. 
E por la parte actoía, para recibir las 

Á posteriores notificaciones que le co- 

$ responda. 
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Agréguese a los autos los 

a esta demanda.- Notifíquese.- Dr. 

       

     

 


